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Considerando que se han cumplido en el presente expe-
diente todos los requisitos exigidos por la normativa vigente
en esta materia,

Esta Consejería de Educación y Ciencia ha dispuesto:

Primero. Autorizar, de acuerdo con el artículo 9 del Decreto
109/1992, de 9 de junio, la impartición de un nuevo ciclo
formativo de Formación Profesional de Grado Superior de Téc-
nico Superior en Salud Ambiental al Centro docente privado
«CEU-Sevilla», de Sevilla, y, como consecuencia de ello, esta-
blecer la configuración del mismo que se describe a con-
tinuación:

Denominación genérica: Centro de Formación Profesional
Específica.

Denominación específica: «CEU-Sevilla».
Titular: Fundación San Pablo Andalucía (CEU).
Domicilio: Carretera de Utrera, km 10.
Localidad: Sevilla.
Municipio: Sevilla.
Provincia: Sevilla.
Código núm.: 41701304.
Enseñanzas que se autorizan: Ciclos Formativos de For-

mación Profesional Específica de Grado Superior:

- Un Ciclo de Técnico Superior en Secretariado.
Capacidad: 30 puestos escolares.
- Un Ciclo de Técnico Superior en Administración y

Finanzas.
Capacidad: 30 puestos escolares.
- Un Ciclo de Técnico Superior en Comercio Internacional.
Capacidad: 30 puestos escolares.
- Un Ciclo de Técnico Superior en Gestión del Transporte.
Capacidad: 30 puestos escolares.
- Un Ciclo de Técnico Superior en Gestión Comercial y

Márketing.
Capacidad: 30 puestos escolares.
- Un Ciclo de Técnico Superior en Servicios al Con-

sumidor.
Capacidad: 30 puestos escolares.
- Un Ciclo de Técnico Superior en Información y Comer-

cialización Turísticas.
Capacidad: 30 puestos escolares.
- Un Ciclo de Técnico Superior en Administración de Sis-

temas Informáticos.
Capacidad: 30 puestos escolares.
- Un Ciclo de Técnico Superior en Desarrollo de Apli-

caciones Informáticas.
Capacidad: 30 puestos escolares.
- Un Ciclo de Técnico Superior en Salud Ambiental.
Capacidad: 24 puestos escolares.

Segundo. La presente autorización surtirá efectos con-
forme a lo establecido en el artículo 10 del Decreto 109/1992,
sobre autorizaciones de Centros Privados para impartir Ense-
ñanzas de Régimen General (BOJA de 20 de junio).

Tercero. Antes del inicio de las enseñanzas autorizadas
en la presente Orden, la Delegación Provincial de Educación
y Ciencia de Sevilla, previo informe del Servicio de Inspección
de Educación, aprobará expresamente la relación de personal
que impartirá docencia en el centro.

Cuarto. Dicho Centro queda obligado al cumplimiento de
la legislación vigente y a solicitar la oportuna revisión cuando
haya que modificarse cualquiera de los datos que señala la
presente Orden.

Quinto. La presente Orden modifica la Orden dictada con
fecha 26 de octubre de 1995 (BOJA de 21 de noviembre).

Sexto. Contra la presente Orden, que pone fin a la vía
administrativa, cabe interponer en el plazo de dos meses, a

contar desde el día siguiente a su publicación en el Boletín
Oficial de la Junta de Andalucía, recurso contencioso-admi-
nistrativo ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo com-
petente del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía, con-
forme a lo establecido en los artículos 10, 14 y 46.1 de la
Ley 29/98, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Con-
tencioso-Administrativa, o, potestativamente, recurso de repo-
sición en el plazo de un mes, a contar desde el día siguiente
a su publicación en el BOJA, ante la Excma. Sra. Consejera
de Educación y Ciencia, de acuerdo con lo dispuesto en los
artículos 107.1, 116 y 117 de la Ley 30/92, de 26 de noviem-
bre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas
y del Procedimiento Administrativo Común.

Sevilla, 29 de mayo de 2001

CANDIDA MARTINEZ LOPEZ
Consejera de Educación y Ciencia

RESOLUCION de 28 de junio de 2001, de la
Secretaría General Técnica, por la que se notifica a
los posibles interesados la interposición de recurso con-
tencioso-administrativo núm. PA 407/2001.

Ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo
núm. Dos de Sevilla, sito en C/ Vermondo Resta, s/n, Edif.
Viapol, portal B, 6.ª planta, se ha interpuesto por Asociacion
de Profesores de Instituto de Andalucía (APIA) recurso con-
tencioso-administrativo núm. P.A. 407/2001 contra los acuer-
dos dictados por la Delegación Provincial de Educación y Cien-
cia de Sevilla por los que se realiza el nombramiento de Direc-
tores y miembros de Equipos directivos de los Institutos de
Enseñanza Secundaria de la provincia de Sevilla, recaídos en
funcionarios del Cuerpo de Maestros.

Por dicho órgano judicial se señala para le celebración
de la vista el día 3 de julio de 2001, a las 10,00 horas.

Publicándose la presente para notificación a todos los
posibles interesados y sirviendo de emplazamiento para, si
lo estimasen conveniente a sus intereses, puedan comparecer
ante dicho Juzgado en el plazo de nueve días.

Sevilla, 28 de junio de 2001.- El Secretario General
Técnico, José Manuel Martín Rodríguez.

CONSEJERIA DE CULTURA

DECRETO 91/2001, de 27 de marzo, por el que
se declara Bien de Interés Cultural el Conjunto Histórico
de Castril (Granada).

I. El artículo 13.27 de la Ley Orgánica 6/1981, de 30
de diciembre, del Estatuto de Autonomía para Andalucía, esta-
blece la competencia exclusiva de la Comunidad Autónoma
en materia de patrimonio histórico, artístico, monumental,
arqueológico y científico, y el artículo 6.a) de la Ley 16/1985,
de 25 de junio, del Patrimonio Histórico Español, determina
que se entenderán como Organismos competentes para la eje-
cución de la Ley los que en cada Comunidad Autónoma tengan
a su cargo la protección del patrimonio histórico.

Asimismo, el artículo 2 del Decreto 4/1993, de 26 de
enero, por el que se aprueba el Reglamento de Organización
Administrativa del Patrimonio Histórico de Andalucía, atribuye
a la Consejería de Cultura de la Junta de Andalucía la com-
petencia en la formulación, seguimiento y ejecución de la polí-
tica andaluza de Bienes Culturales, referida a la tutela, enri-
quecimiento y difusión del Patrimonio Histórico Andaluz, sien-
do, de acuerdo con el artículo 3.3, el titular de la Consejería de
Cultura el órgano competente para proponer la declaración



BOJA núm. 75Página núm. 11.366 Sevilla, 3 de julio 2001

de Bien de Interés Cultural al Consejo de Gobierno de la Junta
de Andalucía, al que compete tal acto, según el artícu-
lo 1.1 del citado Reglamento.

II. Los orígenes de la ocupación humana en el término
de Castril se remontan, según las últimas investigaciones
arqueológicas, al Neolítico. A pesar de estos orígenes tan anti-
guos, fue durante el período almohade cuando el núcleo logró
una entidad considerable. Posteriormente, tras la Reconquista,
en 1490 la Casa de Zafra adquiere el señorío de Castril y
una carta puebla para repoblar el lugar, naciendo, así, el actual
Castril.

Además de sus valores históricos hay que destacar el
enclave privilegiado de su caserío, en lo alto de una peña,
desde el que se divisa un entorno de valores paisajísticos rele-
vantes. Dicha ubicación ha configurado su trazado urbanístico
orgánico y condicionado la adaptación de su caserío al terreno
de manera espectacular. La villa es famosa por sus artesanías,
destacándose, entre ellas, la del vidrio que convirtió a Castril
en el centro más importante de producción del Sur peninsular
desde el siglo XVI al XIX y de la que hoy, casi olvidada, pueden
verse algunas muestras en las vitrinas de museos como el
Arqueológico, Artes Decorativas y Romántico de Madrid o el
Victoria and Albert Museum de Londres. Su rica gastronomía,
la producción de cucharas de madera y la conservación de
rituales tradicionales -como la fiesta de la suelta de toros-
son otros valores más a destacar.

III. La Dirección General de Bellas Artes, Archivos y Biblio-
tecas del Ministerio de Cultura, por Resolución de 1 de julio
de 1982 (publicada en el BOE núm. 271, de 11 de noviembre
de 1982), incoó expediente de declaración de Conjunto His-
tórico-Artístico a favor de la Villa de Castril (Granada), según
la Ley de 13 de mayo de 1933, sobre Defensa, Conservación y
Acrecentamiento del Patrimonio Artístico Nacional, siguiendo
su tramitación según lo previsto en dicha Ley; el Decreto de
16 de abril de 1936, y Decreto de 22 de julio de 1958,
de acuerdo con lo preceptuado en la Disposición Transitoria
Sexta Primera de la Ley 16/1985, de 25 de junio, del Patri-
monio Histórico Español.

En la tramitación del expediente y de conformidad con
lo establecido en el artículo 9.2 de la Ley 16/1985, de 25
de junio, del Patrimonio Histórico Español, han emitido informe
favorable a la declaración la Comisión Provincial del Patrimonio
Histórico de Granada y la Real Academia de Bellas Artes de
Nuestra Señora de las Angustias y la Universidad de Granada.

De acuerdo con la legislación vigente, se cumplieron los
trámites preceptivos abriéndose un período de información
pública (BOJA núm. 86, de 27 de julio de 2000), y con-
cediéndose trámite de audiencia al Ayuntamiento.

En el trámite de audiencia se recibieron alegaciones del
Excmo. Ayuntamiento de Castril. Se alegó por dicho Ayun-
tamiento, primero que el expediente originario está caducado
desde enero de 1999, cuatro meses después de la primera de
las diversas denuncias de mora efectuada por una vecina de
Castril en fecha 11.9.98, y segundo la nulidad de todo lo
actuado a partir de la Resolución de la Consejería de Cultura
de la Junta de Andalucía de fecha 25 de marzo de 1999
por la que se aprueba la «Memoria Justificativa del trabajo
de documentación del Conjunto Histórico de Castril», por supo-
ner de facto una nueva incoación desde el principio del
expediente.

La primera alegación no puede ser tenida en cuenta puesto
que la Ley de 13 de mayo de 1933 no establecía plazo de
caducidad y no podía considerarse el plazo de seis meses
del artículo 61.1 de la Ley de Procedimiento Administrativo
de 1958, como declaró el Tribunal Supremo (Ss. 17.10.1991,
22.1.92, entre otras).

Dicho régimen de caducidad, o más bien la inexistencia
del mismo en aplicación de la Disposición Transitoria Sexta
debe regir en los expedientes iniciados antes de la entrada
en vigor de la Ley 16/1985, del Patrimonio Histórico Español.

La segunda alegación tampoco puede ser tenida en con-
sideración, ya que revisión y actualización de contenidos del

expediente de declaración del Conjunto Histórico tiene su razón
de ser, aparte de en la modificación profunda habida en estos
años en el sistema legal de protección, en la profundización
del conocimiento de la evolución histórica de la ciudad, así
como por las modificaciones que en estos años han expe-
rimentado las condiciones de conservación del Conjunto. No
obstante lo anterior, no se puede hablar de una nueva incoa-
ción de facto, tanto porque persisten en la actualidad los valores
reconocidos en la legislación como propiciadores de la pro-
tección en virtud de los cuales se produjo la incoación del
expediente de 1982, como porque la incoación está sujeta
a unos requisitos formales constitutivos que recoge la nor-
mativa de aplicación.

Terminada la instrucción del expediente, según lo previsto
en el artículo 14.2 de la Ley 16/1985, procede la declaración
de Bien de Interés Cultural de dicho casco histórico, con la
categoría de Conjunto Histórico, así como, y de conformidad
con lo prevenido en la Disposición Adicional Primera del citado
texto legal, en relación con el artículo 8 del Reglamento de
Protección y Fomento del Patrimonio Histórico de Andalucía,
aprobado mediante Decreto 19/1995, de 7 de febrero, la inclu-
sión del mismo en el Catálogo General del Patrimonio Histórico
Andaluz.

En virtud de lo expuesto y de acuerdo con lo establecido
en los artículos 6 y 9.1 y 2 de la Ley de Patrimonio Histórico
Español, artículo 11.2 del Real Decreto 111/1986, de 10
de enero, por el que se desarrolla parcialmente la Ley anterior,
en relación con el artículo 1.1 del Reglamento de Organización
Administrativa del Patrimonio Histórico Andaluz, a propuesta
de la Consejera de Cultura y previa deliberación del Consejo
de Gobierno en su reunión del día 27 de marzo de 2001

A C U E R D A

Primero. Declarar Bien de Interés Cultural el Conjunto
Histórico de Castril (Granada), cuya descripción y delimitación,
gráfica y textual figura en el Anexo al presente Decreto.

Segundo. Inscribir en el Catálogo General del Patrimonio
Histórico Andaluz este Bien de Interés Cultural declarado con
la categoría de Conjunto Histórico.

Contra el presente acto, que pone fin a la vía adminis-
trativa, se podrá interponer, desde el día siguiente al de su
notificación, potestativamente, recurso de reposición ante el
mismo órgano que lo dicta en el plazo de un mes, conforme
al artículo 116 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Pro-
cedimiento Administrativo Común, o directamente recurso con-
tencioso-administrativo en el plazo de dos meses ante la Sala
de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Jus-
ticia de Andalucía con sede en Granada, de acuerdo con lo
previsto en los artículos 10 y 46 de la Ley 29/98, de 13
de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Admi-
nistrativa.

Sevilla, 27 de marzo de 2001

MANUEL CHAVES GONZALEZ
Presidente de la Junta de Andalucía

CARMEN CALVO POYATO
Consejera de Cultura

A N E X O

I. Descripción del Conjunto Histórico.
Castril es una pequeña localidad de 3.200 habitantes

situada en la zona Norte de la provincia de Granada (España).
Puerta de entrada del Parque Natural de la Sierra de Castril,
está abundantemente poblado de encinas y pinos, ocupando
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su término una situación privilegiada por sus valores paisa-
jísticos, entre los que destacan, como elementos más rele-
vantes, la peña en la que se sitúa el castillo, la zona de bancales
existentes en la vertiente Oeste, entre el río y su núcleo de
población. Es de resaltar, también, la fuerte vinculación entre
los espacios construidos y los naturales, que llegan a formar
parte del propio asentamiento, ya que la condición eminen-
temente agrícola del mismo, a lo largo de toda su evolución
histórica, hace difícil separar las áreas de producción agrícola
y las destinadas a la vivienda o habitación. En este sentido,
el sistema hidráulico que lo abastece se convierte en un ele-
mento fundamental para la unificación de los espacios natu-
rales y construidos.

Entre los elementos construidos, dispersos dentro del
ámbito del Conjunto, existen ejemplares modelos de implan-
tación en el territorio y de arquitectura como el cortijo de la
Solana, la ermita de la Virgen de la Cabeza y los cortijos de
Puentezuela y El Martín.

El núcleo urbano de Castril y su posterior crecimiento
ha tenido condicionada su estructura urbana a la topografía
del lugar. La Peña, como baluarte natural, está unida a una
suave loma hacia el Norte, loma que a su vez desciende al
Oeste, hacia el río Castril, y con menos pendiente al Este.
Es justo sobre esta loma donde se crea el espacio más amplio
y representativo de Castril: El formado por el continuo de la
Plaza Hernando de Zafra, calle Carmen y Plaza Nueva. Este
nítido eje podría decirse que es el generador del resto de la
trama urbana. La dirección Norte-Sur marca el histórico cre-
cimiento urbano configurando manzanas alargadas y estrechas
en ese sentido y asentadas paralelamente a las curvas de
nivel del terreno (área de la Villa y ladera Este, fundamen-
talmente). Hay otras calles que son transversales (las de mayor
pendiente) que unen el trazado originario, existiendo otro eje
transversal que coincide con el camino tradicional del pie de
monte serrano. Este, que viene de Quesada y llega hasta Hués-
car, constituye las calles Río, Vidrio y Huéscar.

El núcleo urbano se caracteriza por el predominio de la
homogeneidad de su caserío popular que ha ido desarrollán-
dose de manera continuada y en armonía con el emplaza-
miento natural. Este se caracteriza por su escasa altura (un
par de pisos generalmente, con un tercero dedicado a almacén
de los productos del campo), la escasez de vanos (fachadas
cerradas y blancas), el uso constante de la madera (tanto
en la fachada como en los entramados del forjado) y la uti-
lización de cubiertas de diferentes paños cubiertos con teja
árabe. No existen, por lo general, ni patios, ni rejas con tejadillo,
ni portadas emblemáticas.

De entre los elementos singulares de este conjunto urbano
merece destacarse la iglesia de Nuestra Señora de los Angeles
o iglesia parroquial, obra del siglo XVI de gran valor artístico,
los restos del castillo almohade del siglo XIII, y dos ermitas,
que ubicadas fuera del pueblo, están dedicadas, respectiva-
mente, a Ntra. Sra. de la Cabeza y a la Purísima Concepción.

El interés arqueológico del Conjunto Histórico de Castril
se focaliza en dos zonas.

La más importante se corresponde con los restos del cas-
tillo, situado sobre la escarpada peña que corona el pueblo.
De éstos sobresalen diferentes fragmentos de muros y torres
realizados en mampostería no concertada, con una argamasa
muy terrosa, dos aljibes, y restos de cerámica correspondiente
a diferentes épocas: Emiral, almohade, nazarí y cristiana.

Al margen de esta zona arqueológica destacan otras dos
que son posibles que conformen una unidad de asentamiento.
Se trata del yacimiento arqueológico de Peña Alcaraz, situado
en la zona de piedemonte, en la cara Noroeste del pueblo
y en las inmediaciones del pantano recientemente construido.

Las dos zonas que componen este yacimiento vienen deli-
mitadas por la carretera que comunica Castril con Pozo Alcón
(C-330). En la parte existente entre la carretera y el peñón,
la principal fase de ocupación se corresponde con la época

romana tardía, aunque también existen restos de época epi-
paleolítica y neolítica.

La segunda zona de este yacimiento se encuentra en un
saliente de esta ladera en su extremo Sur, dominando el barran-
co de Berza por su margen izquierda y la confluencia con
el río Castril. En principio podría pensarse que se trata de
una continuación del yacimiento antes referido, ya que pre-
dominan los restos romanos, aunque, en este caso, se han
encontrado piezas vidriadas de época islámica.

La evolución histórica de Castril ha estado marcada en
cuanto a su desarrollo socioeconómico por dos importantes
actividades que han dejado su impronta en la localidad: La,
ya mencionada, fabricación de objetos de vidrio y el sistema
hidráulico que ha generado una sabia red para abastecimiento
de agua y el aprovechamiento de ésta, de los que perviven
cinco molinos.

Por último es de destacar en esta localidad el mante-
nimiento de sus tradiciones, hecho que se refleja en su rica
gastronomía que da lugar, entre otras cosas, a una importante
producción de embutidos, en la ya mencionada fabricación
de cucharas de madera y en la reproducción de rituales, como
la suelta de toros durante la feria, celebrada en honor del
Santísimo Cristo del Consuelo y de la Virgen del Rosario.

II. Delimitación del Bien y del entorno.
En razón a las características del ámbito del Bien no se

considera necesaria la delimitación de un entorno al mismo,
por incluirse dentro de éste todos aquellos espacios, inmuebles
y elementos definidores del Conjunto.

Descripción literal de la delimitación.
Se toma como punto de partida el situado más al Norte

de la delimitación, definido por el cruce de caminos que van
a los cortijos de El Martín y La Puentezuela y el que lleva
a la Ermita de la Virgen de la Cabeza (A). Siguiendo el sentido
de las agujas del reloj, desde aquí se traza un segmento recto
hasta el punto geodésico de cota 1.169,80 m existente en
el cerro de la Virgen (B), desde este punto, la línea quiebra
hacia el Noreste desviándose hasta el promontorio de cota
1.161,00 m (C). Desciende por su cuerda hasta llegar a la
intersección de la carretera comarcal C-330 con el carril que
conduce a la Cooperativa Agropecuaria (D), a partir de este
punto, la delimitación sigue por este carril, de trazado que-
brado, hasta llegar al acceso Sur de la citada Cooperativa
(E). Desde aquí la línea de delimitación sigue por el carril
que lleva en dirección Sur al cortijo del Cercado, hasta el
punto definido por su acceso Sur (F), deja al cortijo fuera
de la delimitación. Continúa por el mismo carril hasta el acceso
del Polideportivo Municipal (G). Incluyendo el Polideportivo
en la delimitación, desciende en línea recta hasta la esquina
norte del límite del Cementerio nuevo (H) y lo bordea inclu-
yéndolo. Se prolonga la línea del límite Sur del Cementerio
hasta encontrar el carril que baja a la era de cota 850,00 m
(I). Desde aquí se traza una línea recta hasta alcanzar el punto
de la bifurcación del camino de Baza con el del Cementerio
(J). La línea sigue por el camino de Baza hasta encontrarse
con el carril que desciende al río Castril (K), que es cruzado
por la delimitación en el punto de cota 800,40 m (L). Traza
un nuevo segmento en línea recta buscando el cruce de cami-
nos existente al Sur del cortijo del Escribano (M). Desde aquí
e incluyendo el citado cortijo sigue en dirección Noroeste, por
el carril de trazado serpenteante hasta el cruce de caminos
de cota 953,80 m que hay al pie del pico Castril (N). En
este punto se desvía la línea hacia el Este por la pista que
conduce al Cerro Henchura hasta el final de la misma (Ñ).
Desde este punto asciende por la cuerda del Cerro hasta su
coronación en la cota 1.079,30 m (O), en este punto la deli-
mitación va en línea recta al montículo de cota 1.023,80 m
(P), desciende por la cuerda del mismo al collado que atraviesa
el camino de Cebas hasta el punto de cota 995,10 m (Q).
En este punto gira al Nordeste y sube por la cuerda del cerro
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hasta la cresta de la loma, pasando en la misma por el límite
de las parcelas dedicadas al cultivo de frutales y monte bajo
hasta llegar a la cota 958,50 m (R). Desde esta cota desciende
por la cuerda que cierra la cuenca visual hasta el cauce de
la Rambla de la Berza, encontrando el punto del final del
rebosadero del Embalse del Portillo (S). En este punto la línea
comienza el ascenso por el canal del rebosadero hasta el puente
que lo salva (T). Sigue por la carretera que bordea dicho embal-
se recorriendo su escollera hasta el inicio del túnel de la carre-

tera C-330, en dirección a Castril (U). En este punto continúa
en línea recta por la cresta de la Cerrada hasta el camino
que lleva al cortijo de los Santeros (V) en la cota 1.040,00 m.
La delimitación continúa a cota 1.050,00 m, por el linde
de separación de cultivos entre regadío y frutales, incluyendo
y rodeando por el Norte los cortijos de El Martín y La Puen-
tezuela, llegando hasta el cruce de caminos que lleva a los
citados cortijos y a la Ermita de la Virgen de la Cabeza, punto
final y origen de la delimitación (A).
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ORDEN de 14 de mayo de 2001, por la que se
inscribe específicamente en el Catálogo General del
Patrimonio Histórico Andaluz la Zona Arqueológica de
Huelva.

I. En desarrollo de lo prescrito en el artículo 46 de la
Constitución Española, la Ley Orgánica 6/1981, de 30 de
diciembre, del Estatuto de Autonomía para Andalucía, en su
artículo 12.3, refiriéndose a los objetivos básicos de la Comu-
nidad Autónoma, establece, entre ellos, afianzar la conciencia
de identidad colectiva mediante el conocimiento y difusión
de los valores culturales del pueblo andaluz, atribuyendo a
la misma, en el artículo 13.27 y 13.28, la competencia exclu-
siva en materia de protección y conservación del patrimonio
histórico, asignándose mediante Decreto 180/1984, de 19
de junio, a la Consejería de Cultura las funciones y servicios
transferidos a la Junta de Andalucía en materia de Cultura.

En ejercicio de la competencia atribuida estatutariamente,
el Parlamento de Andalucía aprobó la Ley 1/1991, de 3 de
julio, de Patrimonio Histórico de Andalucía, en la que, entre
otros mecanismos de protección, se crea el Catálogo General
del Patrimonio Histórico Andaluz como instrumento para la
salvaguarda de los bienes en él inscritos, su consulta y divul-
gación, atribuyéndosele a la Consejería de Cultura la formación
y conservación del mismo. El artículo 2 del Reglamento de
Organización Administrativa del Patrimonio Histórico de Anda-
lucía atribuye a la Consejería de Cultura de la Junta de Anda-
lucía la competencia en la formulación, seguimiento y eje-
cución de la política andaluza de Bienes Culturales, referida
a la tutela, enriquecimiento y difusión del Patrimonio Histórico
Andaluz, siendo, de acuerdo con el artículo 3.1, el titular de
la Consejería de Cultura el órgano competente para resolver
los procedimientos de inscripción específica en el Catálogo
General del Patrimonio Histórico Andaluz.

II. La trayectoria histórica de la ciudad de Huelva se mate-
rializa en la riqueza de su sustrato arqueológico, que compone
el gran archivo no escrito de la historia de la ciudad. La inves-
tigación arqueológica sobre estos bienes culturales se ha venido
desarrollando, aunque de forma intermitente y por diferentes
equipos, desde la década de los años setenta hasta la
actualidad.

De todo ello resulta que en el conocimiento de la historia
no escrita de la ciudad de Huelva, a pesar de la extensa biblio-
grafía con que cuenta, tiene aún amplias lagunas de infor-
mación, cuya tutela se hace especialmente necesaria debido
a su extraordinaria vulnerabilidad al daño y la destrucción.

La zona arqueológica de Huelva no tiene una delimitación
única y continua, sino que para dar respuesta a todas las
áreas de interés arqueológico existentes en la ciudad es preciso
zonificarlas de forma independiente.

En la delimitación de estas áreas se ha tenido presente
toda la investigación arqueológica antes resumida, así como
aquellos otros puntos donde existe constatación de restos
arqueológicos. Como criterio primordial se ha seguido la
reconstrucción paleotopográfica de los diversos momentos his-
tóricos de la ciudad.

III. De acuerdo con la legislación vigente, se cumplieron
todos los trámites preceptivos en la instrucción del procedi-
miento, abriéndose período de información pública (BOJA de
8 de abril de 2000), concediéndose trámite de audiencia al
Ayuntamiento y a interesados (BOJA de 24 de octubre de
2000), y emitiéndose informe favorable por la Comisión Pro-
vincial de Patrimonio Histórico de Huelva.

La Unión de Empresarios de la Construcción de Huelva
interpuso recurso contencioso-administrativo contra la incoa-
ción de la Zona Arqueológica de Huelva, con fecha 30 de
diciembre de 1999. En el mismo solicitaba la suspensión de
la ejecución de la Resolución, sin embargo, la Sala de lo Con-
tencioso del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía con
sede en Sevilla decide resolver la no suspensión de la ejecución
de la Resolución, con fecha de 25 de febrero de 2000.

Terminada la instrucción del Expediente, procede la ins-
cripción con carácter específico de dicho inmueble en el Catá-
logo General del Patrimonio Histórico Andaluz, por tanto, esta
Consejería de Cultura resuelve:

Primero. Inscribir específicamente en el Catálogo General
del Patrimonio Histórico Andaluz la Zona Arqueológica de Huel-
va, cuya identificación, descripción y delimitación literal y grá-
fica figuran como Anexo a la presente Orden.

Segundo. Ordenar la aplicación de las instrucciones par-
ticulares contenidas en el Anexo.

Contra el presente acto, que pone fin a la vía adminis-
trativa, se podrán interponer, desde el día siguiente al de su
notificación, potestativamente recurso de reposición ante el
mismo órgano que lo dicta en el plazo de un mes, conforme
al artículo 116 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común, modificada por la Ley
4/1999, de 13 de enero, o directamente recurso contencio-
so-administrativo en el plazo de dos meses ante la Sala de
lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia
de Andalucía con sede en Sevilla, de acuerdo con lo previsto
en los artículos 10 y 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio,
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 14 de mayo de 2001

CARMEN CALVO POYATO
Consejera de Cultura

A N E X O

Identificación:

Denominación: Zona Arqueológica de Huelva.
Localización: Huelva.
Descripción: Huelva parece iniciarse como núcleo pobla-

cional abierto en un momento incierto de la Edad del Cobre,
a tenor de ciertos hallazgos fechables en esa cronología. Pos-
teriormente, en un momento avanzado de la Edad del Bronce,
tanto los cabezos como en las zonas llanas aparecen ocupados
por un hábitat del que se desconoce aún su configuración,
pero del que es presumible suponer que estuviese formado
por cabañas de poca consistencia que se adaptaron a la topo-
grafía existente, sin previa planificación. Hasta ahora no es
posible indicar la existencia de un núcleo primitivo localizado
en una de estas lomas y desde el que se extendiera a otras
laderas, dadas las condiciones de similitud que presentan las
mismas, si bien sí parece situarse el hábitat más antiguo en
la ladera alta como demuestran las excavaciones de la calle
La Fuente o del Cabezo de San Pedro.

Una vez inmersos en el período orientalizante, la población
se expandirá a partir de este poblamiento originario, alcan-
zando una extensión que no ha sido superada hasta hace
pocos siglos. Se percibe la ocupación de una zona más baja
en las laderas de los cerros, como viene observándose en
las excavaciones del casco antiguo, quizá también por ser
un ámbito más comercial dedicado al almacenaje. Durante
este período, sobre todo en los siglos VII y VI anteriores a
nuestra era, aunque no cambian los patrones de ocupación,
las construcciones en piedra formando habitaciones cuadran-
gulares evidencian un desarrollo económico importante de la
ciudad motivado por el papel de núcleo comercial desem-
peñado por Huelva en ese tiempo.

Las evidencias arqueológicas encontradas en la trama per-
tenecientes al período turdetano (siglos VI a IV antes de Cristo)
son menores. Estas muestran signos de claro consumo de
los espacios ya construidos mediante reformas de las cons-
trucciones.


